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A D V E R T E N C I A oriCIAL. 
M 

Las leyes , órdenes» y anuncios que hayan de insertarse en 

los BOLETINES OFICIALES se han dé mandar ol Jefe Político 

r e s i « e c l , v o » P o r c u y o eonducto se pasarán á los Editores de 

los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

Se publica todos los días, e x c e p t o los domingos. 

. P a r a o s »C SCSCRICIOS.—Kn esta icáplUt, llevado & domicilio, 2-50 pes»lns mi-usuales 
. anticipadas; fuera de ello, 3*50 al mes; i» el trimestre; 1S el semestre, y 2S '50 por un a ñ o . — 

| Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B o L í m , plaza de Sant ia -
2 . — F u e r a de esta capital, directamente por medio de torta á la Administración, con 

f inclusión del importe del tiempo de abono en sel los.—Un número suelto 50 céntimos de 
pésela. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 

á instancia de parte no pobre, se Insertaráu oficialmente; a s i 

mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular p a 

garán 5 0 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

) •» «tel. 

JUNTA AUXILIAR DE CÁRCELES. 
. 31 i ' IWP<1 iilllddo» o i t m S 6L<9 iiti i V f m j ü J 

E l día 11 de Muye próximo, á l¡ts cua
tro de la tarde, tendrán efecto en el Go
bierno de provincia; ante la Comisión de 
Hacienda de la expresada Junta , con asis
tencia del «otario, las subastas para i-on-
tratar por término de un año, que dará 
principio en 1.° de Julio próximo y ter-
nriuará en 30 de Junio de 1881, los su
ministros del racionado de pan, el de me
nestra para loa ranchos que constituyen 
la alimeutaciou de.Jos presos pobres de 
las cárceles de Ma lrid, y el del petróleo 
uecesario para el alumbrado de las mis
mas, por el orden que quedau indicados, 
cou sujeción tilos pliegos de condiciones 
que se hallarán de manifiesto des le el dia 
siguiente al en que se publique este anun
cio en los perióJicos oficiales, hasta el de 
la víspera del en que tendrá lugar el re 
mate, de once á tres do la tarde, en la 
Secretaría de dicha Junta , sita en la pla
zuela do Santa Bárbara, núm. 3 . 

Los que deseareu interesarse en la li • 
citación deberán presentar precisamente 
ios pliegos de preposición en la expresa
da becretaría, en la forma que se deter
mina en los indicados pliegos de condi
ciones, eu los dias y horas marcados an
teriormente. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 11 de Abril de 1 8 8 0 . = E I Go
bernador, A. Conde de Hered:a-Spínola. 

i l u t a c i ó n provincial. 
La Diputación proviucial, en sesión de 

ayor, acordó publicar en el BOLETIV OFI
CIAL Jé la provincia que del donativo de 
1.000 pesetas hecho por el nuevo e apre
sado de la Plaza de Toros, á r . D. Rafael 
Meueudez.de la Vega, á los Estableci
mientos de Beneficencia de esta capital, 
so ha diguado el Exorno. Sr. Goberna-
d ir civil de la provincia adjudicar 500 al 
Hospital proviucial, Iuclusa y Colegio de 
la Faz. 

Madrid 10 dé Abril de 1 8 S 0 . = E l Di
putado Secretario, L i-Torre. 

La Diputaciouprovincial, en sesión de 
ayer, ha acordado publicar eu el BOLETÍN 
OKICIAL de U proviucia el légalo hecho 
por D. José Manuel de Aguirre de 1.500 
pesetas á cada uno do los Estableci
mientos Hospicio é Inclusa. 

Madrid 10 de Abril de 1880. = E l Di
putado Secretario, La-Torre . 

La Diputación provincial, eu sesión 
deayer, ha acordado dar públicamente las 
gracias por medio del BOLETÍN OKIOIAL de 
la proviucia á «Ux BIENHECHOR» que ocul
tando su nombre y por vía de limosna, 

. ha entregado 14.000 pesetas, en la forma 
siguiente: 10.000 para el Hospital pro • 
vincial: 2 .500 para la Inclusa: 1.000 para 
el Hospital de San Juan de Dios; y • 500 
para el Hospicio. 

Madrid 10 de Abril de 1 8 á O . = E l Di
putado Secretario, La-Torre . 

Comisión provincial. 
Sesión de 4 de Abril de 1880. 

•Abierta á las ocho eu punto do la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta 
y con asisteucia de los Sres. Serantes, Pozo, Narbon y Morales, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. . . 

Continuando la recepción de los quintos del actual reemplazo, la Comisión ob
tuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Ambite. 
1 Gumersindo Sabroso y Carmona... Ingresó en caja. 
2 Lucio Martínez y Vázquez... ídem id. 
3 Santiago Corredor y Duran ídem id. 
4 Buenaventura de Torres y Solana.. Idctn id. como recluta disponible. 
5 Pablo Fernandez y Gil ídem id. 
6 Manuel Carril y ííuño ídem id. 
7 Juan Cordón y Martínez Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresó en ca

ja como soldado para la reserva. 

Barajas. 
1 Ignacio Caballero y Barranco Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado, 

é ingresa en caja como soldado para la reserva. 
2 Tomás Arribas García Ingresó en caja. 
3 Eusebia Narciso Julián Camino... . Ídem id. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. , 
4 Andrés Nájera Fernandez Se revocó el.fallo-del Ayuntamiento; exceptuado. 

é ingresó en caja como soldado para la reserva, 
5 Telesforo Pedro Ortiz García Ingresó en caja. . 
6 Ezequiel González y González... . ídem Id. 
7 Esteban Emilio Jaban Llórente . . . Pendiente por enfermo. 
8 Baldomcro Gómez Jtí.J Ingresó en caja. 
9 Ildefonso Caballero López ídem id. 

10 Fabriciano Francisco Cano de la 
Fuente Ingresó en caja como recluta disponible. 

11 Antonio Pérez Romero Ídem id. como id. id. 
12 Jerónimo Serrano G a m b o a . . . . . . . . ídem id. como id. Id. 
13 Isidro Salamanca NVtjcra Ídem id. como id; id. 
14 Sebastian Martínez Serrano Ídem id. como id. id. 

i 
Corpa. 

1 Victoriano Andrés GarciaGonzalez. Exceptuado por el Ayuntamiento, 6 ingresó en 
caja como soldado para la reserva. 

2 Estanislao Yuste y García Cubre plaza. 
3 Marcelo Barranco Hita. Ingreso en caja. 
4 Francisco Sánchez Atejo.. ídem id. 
5 Patricio Elipc é Hita Corto de talla. 
6 Eustaquio Eli pe y Ayala ídem id. • • 
7 Leonardo Mora y Corral Inútil. Ingresó en caja como soldado para la r e 

serva. 

Valdelorres. 
1 Santiago Sanz Ramos Ingresó en caja. 
2 Patricio Batanero Atienza Ídem id. 
3 J o s é Alonso Antón Ramos Ídem id. con recurso pendiente. 
4 Felipe Collado Millan Inútil. Ingresó en caja como soldado parala r e 

serva. 
ó Hilario Pérez Rojo Ingresó en caja como recluta disponible. 
6 Vicente Rodríguez Navas ídem id con recurso pendiente como recluta dis

ponible. 
7 Julio Teodoro Hernández Acebedo. Ingresó en caja como recluta disponible. 

Estreinera. 
1 Casto Camocho y García Ídem id. 
2 Antonio López Zmaguado Pendiente de ingreso. 
3 Cruz Juan Rodríguez Inútil. Ingresó en caja como soldado para la r e 

serva. 
4 Claudio Saturnino Cordón y Mo

reno Exento como comprendido en la clase 1 / de 
cuadro de exenciones. 

5 Antonio Domínguez Ponce Ingresó encaja. 
6 Félix Barcala y Dcnche . . . . Pendiente de ingreso. 
7 Juan Moreno Burgos Delgado . . . . Ingresó como soídido para la reserva por tener 

la talla de 1'530 milímetros. 
8 Hilario Arcos Pastrana Ingresó en caja. 
9 Marceliano Ciríaco Corcovado y 

Yuste Ídem id. como sóida lo para la reserva por tener 
la talla de 1*500 milímetros. 

10 Primo Denche y Maroto Pendiente de ingreso. 
11 Enrique Aquino y Losada Ingresó en caja. 
12 Juan Antonio lernandez Gusta-

mante ídem id. útil condicional mente. 
13 Evaristo Jiménez y Moral Pendiente por enfermo. 
14 Prudencio Martínez Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresó en caja 

como soldado para la reserva. 
Belmonte. 

1 Antonio Sánchez y Martínez Ingresó en caja. 
2 Gonzalo Sánchez y Gutiérrez Redimió. 
3 Faustino Isidoro Duran Cantero Dá-

vila Ingresó en caja. 
4 Mariano Martínez Rodríguez ídem id. 
5 Silverio Tomás Sánchez y Vázquez. ídem id. como recluta disponible. 
6 Dámaso Treceno y Pascual. Pendiente de ingreso. 
7 Nicomedcs Sandalio Martínez y Váz

quez. Ingresó en caja como recluta disponible. 
8 Hipólito Antonio García Bravo ídem id. útil condicionalmente como recluta dispo

nible. 
9 Domingo Bernardo Torresano y 

Rubio.. Pealien tede ingreso. 
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Villaconejos. 
1 Agustín Rodríguez Sánchez Ingresó en caja. 
2 Tiburcio de Benito Muñoz ídem id. 
3 Valentín Fernandez Olivar Ingresó en caja con recurso pendiente. 
4 Gregorio Domingo Sánchez ídem id. 
5 Apolonio Gil Oontreras ídem id. 
6 Casimiro Ruiz García ídem id. con recurso pendiente. 
7 Jesús Gil Simón . . . . ídem id. como,recluta disponible. 
8 Gregorio Agudo Martínez ídem id. como id. id. 
9 Isidro Ruiz Agudo Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresó en 

caja como soldado para la reserva. 
10 Domingo Pérez Rodríguez Corto de talla. .,' 
11 Ángel de la Cruz Verda Exento como comprendido en la clase 1 / del alan

dro de exenciones. 
12 Macario de Mesas Sánchez Ingresó en caja como recluta disponible. 
13 Jorge Granados García Ídem id. como id. id. 

Perales de Tajuña. 
1 Elias Martínez Bucero Ingresó en caja. 
2 Florencio Santiago Colmenar Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresó en ca

ja como soldado para la reserva. 
3 Justo Diaz Cediel Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptua

do, é ingresó en caja como soldado para la re
serva. 

4 Julián Bucero Nicolás Ingresó en caja. 
5 Regino Juan A y uso Carrasco Ídem WL 
G Calixto López Lozano ídem id. como soldado para la reserva por tener 

la talla d¿ 1*515 milímetros. 
7 Segundo García Alarcon Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresa en ca

ja como soldado para la reserva. 
6 Celedonio Gómez Mata .• Ingresó en caja. 
9 AngeLMacario Cediel Alarcon Ídem id. 

10 Lúeas Alarcon y Alarcon Ídem id. como soldado para la reserva por tener 
la talla de l'ólo milímetros. 

11 Julián Hernández Ramírez Ingresó en caja como recluta disponible. 
12 Juan Pablo Cámara Rodríguez.. . . ídem id. como id. id. 

Valdilecha. 
1 Fernandez Ruiz Jiménez. . . Ingresó en caja. 

2 Román Cano y Gómez ídem id. con recurso pendiente. 
3 Norberto Moratílla y Benito Ídem id. 
4 Saturnino Plaza y Torres ídem id. 
5 Calixto Gómez Crespo Se revocó el fallo del Ayuntamiento; soldado, c 

ipgrcsó en caja. 
6 Antonio Sánchez López Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptua

do, é ingresó en cajacomo soldado para la reserva. 
7 Carmelo Mira y Guerrero Cubre plaza con arreglo al art. 98de la ley. 
8 Segundo López Martínez Ingresó en caja como recluta disponible 
9 Tclcsforo Hueros Martínez. Idemid. como.id-id. 

10 Lorcto de la Torre y Benito ídem id. como id. id. 
11 Adelaido López y Gómez Ídem id. como.id. id. 
12 Gregorio Moreno y López Ídem id. como id., id. 
13 Blas Gómez y López Exceptuado porel Ayuntamiento, é ingresó en caja 

como soldado para la reserva. 
14 Julián Bclinchon García Ingresó en caja como recluta disponible. 

Brea. 
• 

1 Venancio González Quintana Ingresó en caja. 
2 Modesto Garrido y Vera Ídem id. 
3 Eduardo del Pozo y Torres Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re-

reserva. 
4 Manuel. Díaz y Bacza. Soldado pendiente de ingreso con arreglo al ar

ticulo 9S de. la ley. 
5 Francisco Bacza y Olmo Inútil. Ingresó en caja como soldado parala reserva. 
6 Anacleto González y Alonso Ídem id. como id. id. 
7 Calixto García López Cubre plaza. 
8 Zoilo Martínez y Martínez Corto de talla. 
9 Luis González y Rodrigo .• Ingresó en caja como recluta disponible. 

10 Rogelio González Copa Ídem id. como id. id. 
11 Minan Pérez y González Ídem id. como id. id. 

Chinchón. 

1 Juan Valle y Rojo Exceptmdo por el Ayuntamiento, é ingresó en caja 
como soldado para la reserva. 

2 Lucio Fernandez Ballesteros Ingresó en caja. 
3 Francisco Castellanos Diaz Ídem id. 
4 Miguel Ruiz Colmenar Mein id. 
5 Feliciano López Haro Corto de talla. 
6 Elias Meritiero y Roldan Redimió. 
7 Celestino Comendador Luque Ingresó en caja. 
8 Eugenio Gómez Jiménez Ídem id. 
9 Víctor Tolmos Blanco ídem id. 

10 Pedro Saez Montero Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; soldado, in
gresó en caja. 

11 Cipriano (astillo Serrano Ingresó en caja. 
12 Genaro Crbina de la Vara ídem id. 
13 Pedro Francisco Gómez L ó p e z . . . . Exceptuado ñor el Ayuntamiento, éingresó enca

ja como soldado para la reserva. 
14 Julián Rubio Gaicta. Ingresó en caja. 
15 Pedro Martínez C e r c e n o . . . . . . . . . . Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresó en ca

ja como soldado para la reserva. 
16 Francisco Mora Carretero Ingresó en caja. 
17-Juan Gómez Roldan ídem id. 
18 Juan García López ídem id. como soldado para la reserva por tener la 

talla de 1 *530 milímetros. 
19 Ángel Manqui!lo Pérez ídem id. id. id. 
20 Daniel Alvarez Sanz Ingresó en caja. 
21 Cándido Mcseguer Ropero Ídem id. con recurso pendiente. 

22 Pedro M--rales Muñoz Ingresó en caja. 
23 Teodoro Olivares Montero Ídem id. 
24 Benito Ordoñez Chamorro Ídem id. 
25 Gr gorio Cutre».. Palacios ídem id. 
26 Santiago Roldan Delgado ídem id. 
^7 Valentín Palacios Pcrez Exceptuado por el Ayuntamiento, e ingreso en 

caja como soldado para la reserva. 

28 Valerio Ortego Pérez Ingresó en caja. 
29 Luis Segovia Ruiz. ídem id. como recluta disponible. 
30 Casildo López Aguado ídem id. como id. id. 
31 Isidoro Saez Peña v ídem id. con recurso pendiente como id. id. 
32 Nicolás.Meseguer López ídem id. como recluta disponible. 
33 Benigno Martínez Recio Ídem id. como id. id. 
34 Ricardo Barroso Fraguas.. ídem id. como id. id. 
35. Pablo Berengcno Ortego Ídem id. como id. id. 
36 Dámaso García Castillo.. Ingresó en caja como recluta disponible. 
37 José Cpdes Conde ídem id. como id. id. 
38 Antero Montero Vega Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresó en. 

i , I caja como soldado para la reserva. 
39 Laureano García Cruz Ingresó en caja como recluta disponible. 
40 Isidro Mogallares Ruiz Ídem id. como id. id. 
41 Bonifacio Algovia Vázquez ídem id. como id. id. 
42 Claro Buitrago López Ídem id. como id. id. 
43 Ramón Zamora Rubio Ídem id. como id. id. 
44 Ramiro Ortiz de Zarate y Armen-

dariz Cubre plaza como id. id. 
45 Eduardo de Rccas y Ortiz de Za

rate.. . . ' , . a í J I Ingresó en caja/como id. id. 
46 Eustaquio García Mayor ' . . . . . Ídem id. como id. id. 
47 Claudio Ortego Manquillo ídem id. como id. id. 
48 Francisco Clemente Roldan ídem id. como id. id. 

Colmenar de Greja. 

1 Juan-Gonzalez García Ingresó en caja con reeurso pendiente. 
2 León García y García Ídem id. 
3 Faustino Kita'y Gil Exceptuado por el Ayuntamiento, ingresó en caja 

como soldado para la reserva. 
4 Celestino García y Gostanza Ingresó en caja. 
5 Benito Benito y tíarcía ídem id. 
6 Matías Peña y Sacristán ídem id. 
7 Gumersindo Montesinos Gutiérrez. Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva.. 
8 José Alca y Donoso Ingresó en caja. 
9 Boman Alea y González Ídem id. útil condicional mente. 

10 Francisco Mingo Morales, Corto de talla. 
11 Benito Palazon y Bermejo Exceptuado por el Ayuntamiento, ó ingresó en ca

ja como soldado para la reserva. 
12 Enrique Rubio Ufamo . Ingresó en caja. 
13 Nicolás García y Rico Ídem id. 
14 Pablo Lucio Alonso. Ídem id. 
15 Francisco Gaspar y Torres Ídem id. 
16 Ignacio Benito y treiré Ingreso en caja. 
17 Santos López Jiménez ídem id. 
18 Eugenio Carralero y Martin Exceptuado porel Ayuntamiento, ¿ingresó en caja 

como soldado para la reserva. 
19 Pancrncio Benito y Fernandez. . . . Ingresó en caja. 
20 Jote Figueroa Fernandez . . . . . . . . ídem id. 
21 Víctor Carrero y Cast.llo ídem id. como soldado para la reserva por tener la 

talla de 1*5*25 milímetros. 
22 Rufino Carralero y Escamilla Exceptuado por el Ayuntamiento, c ingresó en caja 

como soldado para la reserva. 
23 ; Matías Martínez Freiré Ingresó en caja. 
24 Eugenio Alvarez Abril ídem id. 
25 Ci-siano Martínez Benavcntc Pendiente como procesado. 
26 Clemente Martínez Mingo Ingresó como soldado para la reserva por tener la 

talla de 1*530 milímetros. 
27 Leandro Gil y ürroia. Ingresó en caja. 
28 Castor Gómez y Ortiz Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresa en 

caja como soldado para la reserva. 
29 Bernardo Roldan Herrero Ingresó en caja. 
30 Balta^r Ricote é Higuera Excluido por haber fallecido. 
31 José Sánchez García. Redimió. 
32 Raimundo García y García . . . . . . . Ingresó en caja. 
33 Julián Delgado y Figueroa Ídem id. 
34 Mateo Blanco y Gil . . . . Corto de talla. 
35 Alejandro Cuesta y Fernandez Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptua

do, ingresó en caja como soldado parala reserva. 
36 Bal bino Hernández A lea Ingresó en caja. 
37 Eladio Gutiérrez v Salinas Exceptuado por el Ayuntamiento, ingresó en caja 

como soldado para la reserva. 
3S Narciso Pérez Carrero Ingresó en caja. 
39 Gregorio Vega y Fernandez Ídem id. 
40 Julián Martínez v Martínez Ídem id. con recurso pendiente. 
41 Leandro Ruiz y Benito Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
42 Miguel Eusebio Castillo .Se confirmó el fallodel Ayuntamiento;exceptuado, 

ingresó en caja como soldado para la reserva. 
43 Gregorio Cámara y Cruz... Ingresó en caja como recluta disponible. 
44 Pedro Aparicio v Sin.anca Ídem id. id. 
45 Benito Casero é lnicsta Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
46 Severiano Fernandez v Herrera. . . Ingresó como recluta. 
47 Andrés Carrero y Martínez Exento como comprendido en la clase 1. del 

cuadro. 
48 Ignacio Hernández y Fernandez... Ingresó en caja como recluta disponible. 
49 Francisco Pérez v García Ídem id. id. . , * « ; » 
5U Ricardo Bcrnardíoo y García Exceptuado por el Ayuntamiento, ingresó en caja 

como soldado para la reserva. 
51 Carmelo Lazarcno y San Andrés . . ídem id. id. 
52 Gumersindo Higueras y Escaño ídem id. id. 
53 Joaquín Cruz y Mingo Ingresó en caja como recluta disponible. 
54 Florentin Alfiera y Rodríguez. . . . ídem id. id. 
55 Leandro Hernández é Hita Ídem id. id. 
56 Román Toledo y García Ídem id. id. 
57 Timoteo Mingo y Benito. Ingresó en caja como recluta disponible. 
58 Laureano Moreno y Casero Exceptuado por el Ayuntamiento, e ingresó encaja 
59 Ulpiano Fernandez Checa y Saiz . Ingresó en caja como recluta disponible. 
6ü Vicente Isidoro Maroto Fernandez. Exceptuado ñor el Ayuntamiento, é ingresó en ca

ía como soldado para la reserva. 

Fuentidueüade Tajo. 

1 Pedro González y Vecino Ingresó en caja. 
2 Agustín Salcedo y Cordón Pendiente de ingreso. , 
3 Saturnino Manzano y Montoya... Se confirmó el fot O del Ayuntamiento; exceptuaao, 

é ingresó en caja como soldado para la reser.«* 
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4 Zacarías Julián Leopoldo Jesús Sán
chez Carralero y Olivas Cubre plaza. 

5 Pedro Nicolás Ganllcte y Moreno Ingresó en caja, 
6 Cruz Ruiz y Gómez ídem id. como recluta disponible. 
7 Gumersindo Salcedo y Rojo.. . . ídem id. id. 
S Epifonio Zamora Martínez B r e a . . . ídem id. id. 

Tielmes. 

1 Luis Martínez López Excluido por haber fallecido. 
•) Cándido Morante y Sánchez Ingresó en caía. 
3 Justo Rufino García del Pozo.. . . Pendiente de ingreso. 
4 Saturio Redondo y Roquero Ingresó en caja. 
5 Benigno García y Pallares.. . . . . ídem id. 
tj Ramón López y Alonso . Ídem id. 
7 Julián del Toro y Sánchez . . ídem id. 
$ Francisco Morante y Aparicio Ídem id. 
y Casiano Valhcrmoso y Nogales. . . . ídem id. como recluta disponible. 

|0 Buenaventura Arc>s y Fernandez.. ídem id. id. 
H Baldomero Isidoro Clemente del 

Pozo Ídem id. id. 
12 Juan Barbero y Pérez Pendiente de presentación. 
13 Juan Velasco y Redondo Ídem de ingreso. 
U Esteban Fernandez y Noriega ídem id. 

Valdaracete. 

| Victoriano Rojas y González Ingresó en caja como soldado para la reserva por 
tener la talla de 1*520 milímetros. 

2 Hermenegildo Campcño Monjas... Se confirmó el Tallo del Ayuntamiento: exceptuado, 
é ingresó en caja como soldado para la reserva. 

3 Celedonio Montes Moreno Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado, 
é ingresó en caja como soldado para la reserva. 

4 León Galán y Lúeas Ídem id. id. id. id. 
5 José Montes y Florín. Ingresó en caja como soldado para la reserva por 

tener la talla de 1*530 milímetros. 
6 Euscbio Rojas y López Corto de talla. 
7 Pedro Sánchez*Cerezo. . Pendiente de ingreso. 

S Juan García Cuesta . . . . Ingresó en caja. 
9 Miguel Montes Fragoso.. . . . . . . ídem id. oliiT* !-*l> n b o m s I A . 

10 Miguel barcia Porrero y Martínez 
Comendador Redimió. 

11 Rufino Esteban Montes Pendiente de ingreso. 
12 Melchor González Moreno Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado, 

( é ingresó en caja como soldado para la reserva. 

Centro. 

13 Isidoro Rodríguez García Cubre plaza. 
11 Enrique Villasante de la Torre . . . ingresó en caja. 

122 Blas Gómez Santos Pasa a la situación de recluta disponible. 
123 Eulogio Rubio y López ídem id. id. 

30 Enrique l'erez Julián 
I v 1 Manuel Fernandez Menendez. 
1S7 Pascual Ruiz G a r c í a . . . . . . 

Congreso. 

Cubre plaza. 
Pasi á recluta disponible. 
Redimió. 

Alcalá fie Henares. 

51 Agapito del Álamo Valdeolmos... Cubre plaza. 
80 Luis Castillo Olivar Ídem id. 

Oficiar al Sr. Teniente de Alcalde del distrito del Hospicio para que ̂ incluya en 
el alistamiento del reemplazo para el año próximo de 18S1 á D. Eduardo Sauz y Me
nendez, alumno de la Academia militar do Toledo, por no haberlo silo eu el del pre
sente año, según correspondía, en razón á que este íuteresado ha cumplido la edad 
marcada por la ley, eximiéndole de la sanción peual que previeue el art . 2 4 de la 

misma. .-.* ,\ú ' . • ••••¿;J • • 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, de que c e r t i h c o . = 

El Vicepresidente, Dionisio de R e v u e l t a . = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

• 

•imil l 

r 

Administración económica. 
I N T E R V E N C I Ó N , iifdnft 

Ri LACÍON de (vs < ompraáore* de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 22 del mes de Abril de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 

d» anticipación al tencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877 ; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 

pumas <¿' las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

Pedro Arnal 
mismo 
mismo 
mismo • 
Lucio lierranz. 
mismo -
Donato Cobos. . . . • I • • 
Juan Escalona.*. . . . . . • 
José velasco 
Pascasio Sánchez 
José Sánchez García . 
Juan Bertolez 
mismo 
Donato Palomino. 
Mariano Peña — 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem • 
ídem 
Í d e m . . . . 
Lozoya... 
Ídem 
Valdaracete 
Villaconejos 
Ídem 
ídem . . . . 
Ídem. 
Guadalix.. , 
ídem . 
Chozas. 
Fresnedillas. . . . . . . 

CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

i' «ümoirij»*! 

Rústica Manzanares. 
Ídem.. Ídem 

I 

• • 

....... 
\dfm 

Ídem 
ídem. 
ídem 
Ídem 
Ídem.. 
ídem 
ídem 
J < ¡ e r a 

Wem 
Ídem 
Ídem. 
ídem . 

H c r a 

Ídem 
Lozoya 
ídem. . . . . 
Valdaracete.. • 
Villaconejos 
ídem 
Ídem 
ídem • 
Guadalix • • • 
í d e m . . 
Chozas 
Fresnedillas 

1 ' . j 
Propios 

27*50 
ídem. 25*10 
ídem. 2 l ' l 0 
ídem. 25*10 
Clero. 4*78 
ídem 3*50 
Ltam, 12 75 
ídem. 337*51 
ídem. 27*88 
ídem. • 33*25 
Ídem 12*50 
Ídem. 62*50 
ídem. 112-51 
ídem. n8V751 
Estado. 30*10 

Madrid 13 de Abril de 1 8 8 0 . = E l Jefe de la Administración económica, Antonio Laá . 

C O M A N D A N C I A D E L A G U A R D I A C I V I L D É L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en et m-s de Afarzo último. 

<ÁJ'.v¿ ¿ í í M l / . i & m 

Delincuente y ladrones. Reos prófugos. 

DESERTORES 

Detenidos 
por faltas leves. TOTAL GENERAL. Armas recogMas. 

C o n t r a b a n d o s 
aprehendidos. Presos conducidos. Delincuente y ladrones. Reos prófugos. De ejército. De presidio. 

Detenidos 
por faltas leves. TOTAL GENERAL. Armas recogMas. 

C o n t r a b a n d o s 
aprehendidos. Presos conducidos. 

36 • • 1 » 36 . 21 

1 . <.. 

• » 

Madrid 4 de Marzo de 1 8 8 0 . = E l primer Jefe, José Pérez Rivera. 



4 Jueves 15 da Abril de 1880. 

Ayuntamientos. 
Alameda del Talle. 

No habiendo ofrecido resultado las 
tres primeras subastas intentadas de los 
pastos que pueden aprovecharse en el 
moute el Frontón, del término de este 
pueblo, se anuncia de nuevo para cele 
brar la cuarta subasta el dia 25 del cor
riente mes, en la casa de Ayuntamiento 
del pueblo, á las diez de su mañana, bajo 
el pliego de coudiciones que se leerá en 
el acto de la subasta. 

Alameda del Valle 11 de Abril de 
1880 = K 1 Alcalde, Felip» Sauz. 

Secretaría de Gobierno de la 
Audiencia de Madrid. 

Circulares. 
Por el Miuisterio de Gracia y Justi 

cia se ha expedido en 23 de Marzo una 
Real orden por la que se manda recor
dar el cumplimiento de la de 26 de E n e 
ro de 1858, cuyo tenor es' el siguiente: 

«lín vista del suplicatorio del Juez 
de primera instancia de Colmenar Viejo 
á fin de que pueda la Dirección general 
de Telégrafos presentarse como parte en 
la causa formada en aquel Juzgado con 
motivo de los daños causados eu la línea 
telegráfica de esta Corte al Real Sitio de 
San Lorenzo, la Reina (Q. D. G. ) ha te
nido á bien disponer que como las atribu
ciones de la expresada Dirección termi
nan eu la parte administrativa y se limi-
tau á la custodia de la líneas y á poner 
bajo la Administración de justicia álosque 
eu ellas causeu daños, no es posible en el 
caso presente y en los semejantes que la 
expresada Dirección geueral tome parte 
alguna ni directa ni indirecta en la pro
secución de la actuaciones, cuya ultima
ción se procurará debidamente por el ofi
cio fiscal.» 

Lo que comunico á V. S. de orden 
del limo. Sr. Presidente de esta Audien
cia, para que teniendo presente la prein
serta Real orden, cuide de cumplirla 
exactamente en los casos á que la mis
ma se refiere. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 10 de Abril de 1880 .=Segundo de 
la H o z . = S r . Juez de primera instan
cia de 

dolé que de no comparecer se dará á los 
autos el curso que corresponda y le pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho 

Madrid 7 de Abril de 1 8 8 0 . = L i c e n -

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha mandado á la Presidencia de esta 
Audiencia recordar el exacto cumpli
miento de las Reales órdenes de 20 de 
Abril de 1863 y la delPodor Ejecutivo de 
la República de 18 del mismo mes de 
1874, relativas á la forma eu que hau de 
ser citados por los Tribunales de justicia 
los empleados de las vías férreas. 

Lo digo á V. S . . d e orden de S. I . 
para que tenga presente en los casos 
que ocurran las expresados disposiciones. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 7 de Abril de 1880 .=Segundo de 
la H o z . = S r . Juez de primera instan
cia de 

ciado Cirilo Brea E g e a . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
I partido.—En virtud de providencia del 
\ Sr. Dr. D.Francisco GómezSalazar, Pres

bítero, Teniente Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido, se cita á Miguel 
Muñoz de Cogollos, casado con María 
Baena, natural de Granada, cuyo domi
cilio actual se ignora, para que en el tér
mino de 15 dias, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente, 
comparezca en este Tribunal y Notaría 
del que suscribe, sito en la calle de la 
Pasa, nüm. 3, principal, á prestar ó ne
gar á su nieto José Martínez y Muñoz el 
consentimiento que necesita para con
traer matrimonio con Angela Jorge y 
Martin; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho. 

Madrid 7 de Abril de 1 8 8 0 . = L i c e u -
ciado Cirilo Brea E g e a . 

JUZGADOS MILITARES. 

P a m p l o n a . 
D. Juan Jiménez Toro, Teniente gradua

do, Alférez Fiscal del segundo batallón 
del regimiento de infantería de la 
Constitución, núm. 2 9 . 

No habiendo verificado su presenta
ción en el cuerpo el soldado de la quinta 
compañía del primer batallón de este 
regimiento José Querol Peñarrocha, á 
quien estoy instruyendo sumaria en averi
guación de su paradero, con arreglo á lo 
dispuesto por el Excmo. Sr. Director 
general del arma en circular, núm. 461 , 
de 12 de Agosto de 1874; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por torcer edicto 
al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevenciou del cuartel de la 
Merced de esta plaza, doude deberá pre
sentarse á dar sus descargos deutro del 
término de 10 dias, á contar desde la 
fecha de este edicto, y de no presentarse 
Cn el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía. 

Pamplona 6 de Abril de 1 8 8 0 . = J u a n 
Jiménez Toro. 

Providencias 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de. 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario 
eclesiástico de Madrid y su partido, 9e 
cita á José Quevedo, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término dé 15 
dias, contados desde el siguieuteal de la 
inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales, comparezca eu este Tri
bunal y Notaría qel que suscribe, sito 
calle de la Pasa, nüm. 3, con objeto de 
hacerle saber la pretensión de Bárbara 
Pérez Rodríguez j a r a que se sustituya 
en la partida de bautismo de su hijo 
Eduardo Venancio José, las palabras de 
hijo legítimo que tiene, por las de hijo 
natural del José y la Bárbara; advirtién-

JÜZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera iustancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Estruch, vecino 
de Alcalá de Henares, cuyo actual para
dero y demás autecedeutes se ignoran, 
para que dentro del térmiuo de 15 dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder de los 
cargos que contra él resultan en causa 
que se le sigue por intento de estafa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y contumaz, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares é iu-
dividuos del poder judicial, para que pro
cedan á su busca y captura, poniéndole 
en la cárcel de Villa detenido y comuni
cado á mi disposición caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 5 de Abril de 
1880.=Sebastian Carrasco. = P o r mau-
dado de su señoría, José Escribano. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte se cita y llama 
á D. Ventura Correll, que ha tenido em
presa de quiutos para ul tramar en la 
calle del Mesón de Paredes, núm. 3, ta
berna, y aparece que ha vivido en la calle 
de Medinaceli, cuyo número y actual pa
radero se ignoran, para que en el térmi

no de cinco dias se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Luis Gutiér
rez á prestar declaración en causa crimi
nal que se sigue contra Francisco Sán
chez Vilablanca, Guillermo Aguilar Bar-
rionuevo y Antonio Crespo González por 
falsedad; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Abril de 1 8 8 0 . = V . ° B . ° = 
Carrasco .=E1 Escribano, Liuo Gutiérrez. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corto. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á F r m c i s c o Tellez Me
dina, natural de Málaga, hijo de José y 
Josefa, soltero, de 17 años de edad, y J o 
sefa Medina Jiménez, natural de Málaga, 
hija de Miguel y María, casada, de 31 
años de edad, que en 17 de Diciembre úl
timo vivían en la calle del Desengaño, 
número 9, segundo, y cuyo actual para
dero se iguora, para que dentro del tér
miuo de 20 dias, á contar desde la publi
cación de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado 
con el fin de practicar una diligencia acor
dada en causa, criminal que contra los 
mismos me hallo instruyendo por hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen las oportunas diligencias eu 
averiguación del paradero de referidos 
sujetos, y caso de ser habidos ordenen 
su comparecencia en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 2 de Abril de 
1880.=Sebastian Carrasco .=Por manda
do de su señoría, Licenciado Diego Lo
zano. 

E n virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera iustancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital en 
la causa criminal que se sigue eu dicho 
Juzgado y Escribanía del que refreuda 
contra José Estruch y otros por intento 
dn estafa, se cita y llama á José Morales 
para que dentro del término de ocho dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía á prestar declaración en la referida 
causa; bajo apercibimiento que d-* no ve
rificarlo le parará el perjuicio á q u e haya 
lugar. 

Madrid á 5 de Abril de 1 8 8 0 . = 
V.° B.°==Et actuario, José Escribano. 

Uueir . tv l ' . t a . 
D. Francisco Rondan, Magistrado de Au

diencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Bueuavista de la misma. 

Por la presento requisitoria y en vir
tud de auto dictado eu la cansa que por 
suposición de parto instruyo, se cita, lla
ma.y emplaza á Doña Josefa Bonat y 
Ciénfuogos, do uuos 40 años de edad, viu
da, y color pálido, y á D. Miguel Feruau-
de¿ y Beruabé, de unos 30 años, soltero, 
rubio, de estatura regular y empleado 
que ha sido en la Administración econó
mica de Barcelona; ambos visten trajes-
decentes, y últimamente han vivido en es
ta Corte, calle de Malasaña, núm. 13, 
cuarto priucipaldeladerecha, para que en 
el término de uueve dias, á contar desde 
la iuserciou de la presente en los periódi
cos oficiales, comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración indagatoria y 
dar sus descargos en la menciouada cau
sa; apercibidos que 'le no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

| 7 e..cargo á todas las Autoridades, así s 

civiles corno militares y agentes de la po-
1 licía ju lical, practiquen las más activas 

diligencias para la detención de dichos 
procesados, y caso de ser habidos, los 
pongan á disposición de este Juzgado. 

Madrid 5 de Abril de 1 8 8 0 . = F r a n c i s c o 
Rondan.=Por mandado da su señoría, 
Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera Instancia del distrito de Bue
uavista de esta Corte, á consecuencia de 
carta-órden de la Superioridad, se cita. 

llama y emplaza por medio de la presen 
te requisitoria y término de 30 dias ¿ 
Juau Francisco Linares y Marín, hiio 
de D. Pedro y Doña Cecilia, natural J e 

Puerto-Rico, de 3 2 años, soltero, cesan, 
te de Gobernación, siendo sus señas p e r * 
souales y de vestir las siguientes: esta
tura alta, moreno, ojos uegros, gasta* 
bigote y perilla, le falta el dedo abalar 
de la mano derecha, tiene una verru»a 
ó lunar en la mejilla izquierda, y xlsfa 
sombrero bajo negro sin armadura, q a . 
misa blanca, corbata sujeta con una 
anilla, chaleco negro, gaban-aaco de la-
nilla color café, pantalón oscuro y boti
nas de becerro, y se le sigue causa cri
minal por falsificación y estafa, y h a . 
liándose la referida causa en consulta 
de sentencia en la Superioridad, se fugó 
al ser conducido para presenciar la vis
ta pública desde la cárcel, doude se <».,. 
coutraba, al Palacio de Justicia. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de hombres del referido 
Jnan Francisco Linares Mariu con las 
debidas seguridades, caso de ser habido. 

Dado eh Madrid á 7 de Abril de* 
1 8 8 0 . = V . ü B , ° = E l Juez, Francisco Ron
dan. = E 1 Escribano, Fraucisco Molina. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, dictada en autos 
civiles ejecutivos á instancia de D.José 
Terrazas, por medio dol preseute se cjta 
v llama por término de 15 dias á Doña 
María García Rodríguez, Vecina que La 
sido de esta Corte, y cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que se preseute eu 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda á otorgar la escritura de venta 
de las fincas que le fueron embargadas 
y rematadas; bajo apercibimiento que do 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 13 de Abril de 1 8 8 0 . = E l Es
cribano, Francisco Molina. 139—P. 

Centro, 
El Dr. D. José María Baruuovo y Rodrigo 

de Villamayor, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez do pri
mera instancia del distrito del Centro 
de esta capital. 

Por el presente edicto se cita y llama 
al dueño y conductor del coche que el dia 
14 de Enero último, en la calle del Are
nal, atropello ó fué causa do la contusión 
causada á Telesforo Casa'iuas, cuyo su
ceso ocurrió juuto al teatro de Eslava, 
para que en el término de seis dias des
de la publicaciou de este edicto se pre
senten eu el referido Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, a las 
horas de audiencia, á fin de que decla
ren acerca de la ocurrencia del hecho; 
apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio á que se hicieren acreedores. 

Dado en Madrid á 9 de Abril de 1880.=» 
José María Barnuevo.=Por mandado df 
su señoría, Bartolomé Uceda. 

«Providencia.—Sr. Barnuevo.—Jo*-
-gado de .primera instancia del distrito 
del Centro de Madrid á 2 de Abril 
de 1880. 

Por presentado el anterior escrito con 
el poder, bastante, aceptación y demás 
documentos que expresa y serán rubri
cados por el actuario: se tiene por parte a 
D. Pedro José Higueras en el juicio or
dinario que se incoa, y en su representa-
ciou al Procurador D. José López y Lo
pes, con quien se entiendan las diligen-
cias sucesivas, y de la demanda por el 
mismo~pre?<mtada se confiere traslado"» 
Mr. Louis Fischer, que será emplazado 
por edictos que se publicarán en Wj 
perió lieos oficiales de esta provincia, 
Gaceta de Madrid y estrados del Jozga-

do, para que comparezca á contestar!» 
dentro del improrogable término de nue
ve dias, contados desde el de la publica
ción, y no há lugar por ahora á lo que se 
solicita en el otrceí de la referida de
manda. 

Lo mandó v rubrica sn-señorf»," 0 ^ 
que yo el Escribano doy f e . = H a y ana 
rúbrica.=3osé María Miller.» 



Jueves 15 da Abril de 1880. 
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y para notificar, la providencia qoe 
antecede y e m p i z a r á D. Luis Fischer, 
¿ quien se entn ga; á la copia simple de 
la dm ¡n.ihi t.-.h lue'go cerno se presente, 
ce húmica el i recenta. 

ifiadnd 3 de Abril de 1 S 8 0 . - Y . 0 B . p = 
Baruutvo = E l actuario, Jcsó María Mi-
Uer y Arróspide. 

Congreso. 
D: Alfonso XII , Rey de E s r a ñ a , y en su 

nombre D. Señen Cánido y Pardo, Juez 
municipal c interino de primera instan
cia del distrito.del Congreso de esta vi
lla y Corte.., 

Por iri rresente requisitoria se cita y 
embaza á Ramtur Is. , que usa bigote y 
mosca, de carnes regulares y un poco 
pieado de viruelas, que en la* tarde del 
11 de Mar/o del año próximo pasado era 
banquero cuando se jugaba al monte en 
el casino titulado De provincias, sito en 
el entresuelo del café Imperial, Carrera 
de San Jerónimo, núm. 1, para que en el 
término de 10 días se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que 
contra el mismo resoltan en causa que 
instruyo por juegos prohibidos. 

En su virtud requiero á todas las Au
toridades civiles y militares é individuos 
de la poiicía judicial procedan á la busca 
y captura del mencionado sujeto y su 
conducción á la cárcel de Villa, dejándo
lo á mi disposición. 

Dado en Madrid á 6 de Abril de 1 8 8 0 . = 
Señen Canido .=El Escribano, Ezequiel 
Arizmendi. 

Emilia Garc ía Fernandez, y caso de sor 
habida la, pongan á disposición de esto 
Juagado con las seguridades debidas, 
i c ó n í - e n M p d r i ( 1 á 3 « V Abril de 

E u virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito del Congrego de esta Corte, 
se cita y emplaza á Juan Antonio Muela, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que se preseuteen este Juzgado dentro 
del término de 10 dias á declarar como 
testigo en causa criminal pendiente. 

Dado en Madrid á 31 do Marzo de 
18b0.=Seuen Gañido. 

Hospicio. 
D. Nemesio Longué y Molpeccres, Ma

gistrado de Audiencia de las de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta c a 
pital. ^ 1 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que por virtud de causa criminal quo 
se siguió contra Manuel García y García, 
natural «le Yerbo, proviucia de Oviedo, 
hijo de Ramón y Carmela, de 27 años, 
soltero, mozo de café que ha sido en el 
de San Luis de esta Corte hasta el mes 
de Abril de 1877, en cuya fecha vivía en^ 
la plaza de San Miguel, núm. 7, piso 
tercero, conocido con el mote de Chicho, i 
y es de estatura regular, color moreno, I 
pelo negro, por el delito de estafa, se ha 
acordado la captura de dicho procesado, 
por lo cual en virtud de la presente se 
encarga á las Autoridades y agentes de 
policía judicial, que eu el caso do averi
guar el paradero de dicho sujeto proce
dan á su prisión y le remitan á la cárcel 
de Villa k disposición de este Juzgado. ! 

Dado en Madrid 2 de Abril de 1 8 8 0 . = 
Henéelo L o n g u £ . = E l actuario, Juau Go- ' 
mez Marrodan. 

— - 1 — 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hespido dé esta Corte, se 
cita y llama á un' hombre y una mujer, 
c\n os nombres y domicilio se ignoran, 
q u e en la noche del día 5del actual pi
dieron en la calle déla Montera la deten
ción de un joven por haber sustraído el 
reloj al primero en la de Fuencarral, 
esquina á la de las Infanta^, para que en 
el término de 10 dias comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración en la- causa que 
con tal m o t i v o so instruye. 

Madrid 7 de Abril de 1 8 8 0 . = V . ° B . ° = 
E l Escribano) Francisco de Lanzas. 

H o s p i t a l . 

D. Rafael Solis Liébana, Juez de primera 
\ instancia del distrito del Hospital de 

esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Indalecio Hernaiz, quo hace un 
afu> próximamente habitó en esta capital, 
calle del Calvario, núm. 8 duplicado, en 
compañía de Joaquín Pedrero y Vasallo, 
para que eu el término de ocho dias, á 
contar desde la inserción en los diarios 
oficiales, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración de inquirir en c a u s a 
seguida por hurto de una papeleta do 
empeño correspondiente al Joaquín. 

Y á la vez se encarga á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del proce
sado referido, poniéndolo en la cárcel de 
\Tilla á mi disposición. 

Dada en Madrid á 3 de Abril de 1 8 8 0 . = 
Rafael Solis Liébana. = Por mandado de 
su señoría, Francisco Cabrero de Frutos. 

D. Nemesio Lor.gué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de es
ta Corte y Jnez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma. 

Por la preseDte se cita, llama y em
plaza á Emilia García Fernandez, hija 
de Manuel y de María, de 3 8 años de 
^ a d , soltera, dedicada á sus labores, na
tural de Pedroso, que ha vivido en la ca 
lle del Cardenal Cisneros, núm. 15, ticn-
" a j á fin de que eu el preciso término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado 
• responder de los cargos que le resul
tan en causa seguida contra la misma 
P°í" falsificaciones y tentativa de estafa; 
D*j<» apercibimiento quede no verificarlo 
Jeg declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 
. Al propio'tiempo encargo á todas las 
autoridades, tanto civiles como milíta-
r c s > procedan á la busca de la referida 

D.| Rafael Solis Liébana, Juez de primera 
instancia del distiito del Hospital de 
esta villa. 

Por la presente cito, llamo y.emplazo 
á 'D. Francisco Rodríguez Suarez, liijo.de 
Francisco y Dolores, difuutosj soiteru, de 
40 años de edad, empleado cesante de 
ferro carriies, vecino de esta Corte, que 
ha vivido en la calle del Doctor Four-
quet, núm. '¿2, cuarto segundo, núi' . 
por haber desaparecido de su domicilio é 
ignorarse su actual paradero, para quo 
en el preciso término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado á respouder de los 
cargos quo le resultan en la causa cri
minal que se le sigue por el delito de ro
bo de 1.000 rs. á Doña Gertrudis Moli
na, cometido el dia 17 de Octubre úl
timo. 

Y al propio tiempo exhorto á todas 
las Autoridades é individuos de la poli
cía judicial para que se sirvan practicar 
las más ac¡ ;.vas_y. eficaces diligencias en 
busca del referido sujeto, que en caso de 
ser habido será remitido á la cárcel de 
hombres con las seguridades convenien
tes en clase de preso y á mi disposición; 
pues así lo he acordado en la referida 
causa. 

Dado en Madrid á 3 de Abril de 1 8 8 0 . = 
Rafael Solis Liébana-.=Por' mandado de 
su señoría, Líceuciado Ángel González de 
Cordavias. 

I n c l u s a . 
D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia 

de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia de! distrito de la Inclu
sa de esta capital. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 15 dias, á contar desdo su inser
ción en la Gaceta de Madrid, se cita, lla
ma y emplaza á José Sauceda, cuyas de
más circunstanciaspersqnalesse ignoran, 
el cual habitaba en calidad de huésped 
en la calle de la Huerta del Bayo, núme
ro 13, principal, y sostenía relaciones 
amorosas cou Matilde Gautiery Chacón, 
para que dentro de dicho término se pre
sente en el referido Juzgado 6 en la cár
cel de Villa de esta capital con el fio de 
recibirle uua declaración en la causa cri

minal que contra el mismo se intruye 
por el delito de lesiones inferidas á dicha 
Matilde Gautier Cha on; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
bnhjiere lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades 
civiles y militares y : mando n los indivi
duos de la policía judicial que tengan 
conocimiento del actual paradero del ex 
presado José Sauceda, procedan á su 
captura, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado én clase de detenido eu la cár
cel de Villa de esta capital. 

Dado en Madrid á 27 de Marzo de 
1 8 8 0 . = L. Matías R i c o . = P o r maudádo 
de su señoría, Luis Escobar. 

Palacio. 
Quien quiera hacer postura á los hie
de I). Gabriel Puig y Larras, aprecia

dos en 2.C00 pesetas, según consta del 
expedieute que se pondrá de manifiesto 
en la Escribanía actuaría, los cuales ra
dican en San Pol de Mar (Barcelona), y 
que de orden del Sr. Juez de primera ius-
tancia de este distrito de Palacio se sa
can á pública subasta por término de 2 0 
dias, para con su importe pagar aí Estado 
cierta obligación que contrajo, acuda á 
dicho Juzgado ó al de Arenys de Mar el 
dia 5 de Mayo de este año, á la una de la 
tarde en que tendrá lugar el remate, pues 
se le admitirá la postura sieudo arreglada 
á derecho 

Madrid 8 de Abril de 1 8 8 0 . = V . * B.<>= 
El .Ittez, Gal ic ia .=E1 actuario, por mi 
compañero Bedmar, Ramón Martínez 
Aguilar. 

nes 

El Sr. D. Francisco Galicia v Junque
ra, Magistrado de Audiencia de fuera y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio, ha resuelto cou fecha de hoy se 
cite y llamo á un caballero y dos ó tres ! 

mujeres que en la mañana del 31 de* Mar
zo último, entre ocho y nueve de la mis
ma,dieron conocimiento á la pareja de 
Orden público de servicio dé la calle de 
Amaniel, esquina á la de la Palma, de que 
tres sujetos que bajaban por la calle del 
Acuerdo acababan de estafar á otro por 
medio-dé un timo, para que comparezcan 
eh su sala de audiencia, sita en el Pala
cio de J u s t i c i a , el dia 17, á las doce de la 
mañana, á prestar declaración como tes
tigos; bajo las advertencias y apercibi
mientos establecidos en los artículos 312 ' 
y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 6 de Abril de 1 8 8 0 . = 
El Escribano, Vicente Reyter. 

«.Sentencia.—Kn la villa y Corto de 
Madrid, á 15 de Marzo de 1880, el señor 
D. Fraucisco Galicia y Junquera. Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito' 
de Palacio; habiendo visto estos autos 
ejecutivos, entre partes, de la una, como 
actor, D. Fabriciano López Rodríguez, re
presentado por el Procurador D. Ángel 
Calvo, y de la otra, como ejecutado, el 
Exctno. Sr. D. Cárlu? María de La-Torre 
(hoy BUS herederos), sobre pago de 7 .500 
pesetas, intereses y costas: 

Resultando que D. José González 
M a r t í n e z , en concepto de apoderado de | 
D. Carlos María de La Torre, recibió eu 
préstamo do D. Fabriciano López Rodri- -
¡juez la cantidad de 7.500 pesetas, que se I 
obligó á pagar el dia 15 de Febrero de 
1877, y en caso de no hacerlo, del 2 por 
100 mensual de intereses "hasta que lo 
verificara, cousignándose esta obligación 
en uu documento privado que fué recono
cido por el Sr. González Martínez, así co
mo de su puño y letra la firma y rúbri
ca que lo autoriza, ante el Sr. Juez de 
primera instancia del Hospital, obliga
ción que coutrajo en virtud de poder del 
Sr. La-Torre, cuya copia obra en autos: 

Resultando qué el D. Fabriciano Ló
pez Rodriguez, fundado en los anteceden
tes expucstr s y en la falta de pago, pre
sentó la demanda ejecutiva, origen de 
estas actuaciones, en solicitud de que se 
despachase ejecución coutra el D. Carlos 

La-Torre por la cantidad de 7.500 pese
t a s , intereses convenidos y Costas; que 
despachada y requerido el deudor con el 
oportono mandamiento sm efecto, se ve
rificó embargo de sus bienes y se l"e citó 
de remate, con arreglo á lo que previene 
la ley: 

Resultando que el ejecutado D. Carlos 
María de La-Torre eu tiempo y forma 
opuso á la ejocucion la excepción de no-
vaciou¡de contrato, fundado en los hechos 
alegados en la demanda qoe se refieren 
á la certeza del préstamo y su9 condicio
n e s , y además e n que al recibir la canti
dad á que ascendía el préstamo, el eje
cutante se quedó con la de 3 .000 reales, 
que unida á otros 3 .000 que después 
recibió, ambas sumas por iutereses de dos 
semestres, á razón de 20 por 100 anual, 
quedó prorogadoel plazo para satisfacer 
el préstamo al 15 de Marzo de 1878; que 
eu 14 de dicho mes de Marzo se pactó 
entre el ejecutante y ejecutado prorogar 
el plazo del préstamo por otros seis meses 
hasta el 15 de Setiembre del mismo año, 
abonándose los intereses dé 20 por 100 
por semestres adelantados, consignán
dose este convenio en nuevo documento 
que ciousta en autos: que en su cumpli
miento recibió el ejecutante el' referido 
dia 15 de Marzo 2 5 0 pesetas, importe de 
dos meses de intereses adelantados, ne
gándose á recibir otra cantidad igual por 
I09 mismos epuceptos y- tiempo en 15 de 
Mayo del mismo año al ir á abonarle 
según lo nuevamente estipulado; que la 
novación es uno de los medios que señala 
el derecho para extinguir las obligacio
nes; que es un principio legal que de 
cualquiera manera quo aparezca que uuo 
quiso obligarse queda obligado, y que la 
novación es una de las excepciones ad
misibles en el juicio ejecutivo; y solicitó 
en su virtud se declarase uo haber lugar 
á la sentencia do remate, con imposición 
de costas al actor: 

Resultando quo el ejecutante sostiene 
sus alegaciones ile la demanda y niega 
los nuevos hechos que expoue el ejecuta
do, y quo recibidos los auto3 á prueba, 
por parte del primero s<* ha practicado el 
cotejo con su original del poder otorgado 
por D. Carlos María de La-Torre á favor 
de D. José González Martínez', por el que 
autorizó á ésto para coutraer y recibir 
préstamos, cou las demás facultades que 
contiene: 

Resultaudo que la prueba del ejecuta
do consiste* en las declaraciones de los 
testigos que ha presentado, al tenor de 
los interrogatorios*que* 'cblistan en su 
pieza de prueba y eu la confesión judi 
cial del actor: 

Resultando que transcurrido el térmi
no de prueba se unieron las practicadas á 
los autos y se entregaran a l a s partes pa
ra instrucción, y que evacuados esto9 
traslados se dictó providencia llamando' 
los autos á la vista para dictar senteucia, 
la que fué notificada al actor y á los h e 
rederos del ejecutado por fallecimiento 
por medio de edictos en razón á descono
cerse su paradero: 

Considerando que la demanda está 
debidameute formulada, que la cantidad 
que eu ella se reclama es líquida, el pla
zo do su pago aparecía vencido,'y que el 
documeuto eu que se funda es ejecutivo 
y que en su consecuencia^ está bien des
pachada la ejecuciou: 

Considerando qu^ es indudable la 
obligación contraída por D. Carlos Ma
ría de La-Torre de pagar á D. Fabriciano 
López Rodriguez la cantidad de 7 .500 
pesetas que recibió de éste en préstamo 
y los intereses de 20 por 100 anual, en lo 
que están perfectamente de acuerdo las 

Íiartes, y que el debate quedó reducido á 
os siguientes extremos:-1.° Si existió ó 

no el parte que expresa el documento de 
14 de Marzo de 1878, que constituye la 
novación del primitivo contrato y pro-
rogó el plazo para pagar la obligaciou 
hasta el 15 de Setiembre de 1878 con las 
condiciones que contiene; y 2 . ° Si el Don 
Fabricia no se quedó cou 3 000 rs. en con
cepto de intereses adelautados de un se
mestre al entregar al D. José González 
Martínez la9 7 .500 pesetas eu que con
sistía el préstamo á D. Carlos María L a -
Torre: 

Considerando que dada la existencia 
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del primitivo contrato, la prueba de su 
novación corresponde al que la alega, y 
que siendo uno de los modos de extinguir 
las obligaciones, es necesario que conste 
su existencia de una manera terminante 
y explícita, como la obligación que e x 
tingue ó modifica: 

Considerando que apreciadas laslde-
daraciones de los testigos y las demás 
pruebas y graduado su valor seguu las 
reglas de la sana crítica, se adquiero el 
convencimiento de que realmente no se 
consumó el couvonio de 14 de Marzo de 
1878 que modificaba las bases de la pri
mitiva obligación de pago, aunque se hi-
cierau gestiones para couseguirlo, y que 
en su consecuencia no existe la novación 
alegada por el ejecutado: 

Considerando que el pago de 3 .000 
reales como iutereses de uu semestre al 
tiempo de entregar la suma en que con
sistía el préstamo, no aparece debida
mente justificado, pues aparte de no 
presentarse documento alguno, lo niega 
de un modo terminante el actor y son 
poco explícitas las manifestaciones de 
los testigos que sobre este extremo hau 
declarado, sieudo sólo abonable por 
concepto de iutereses la suma de 4 000 
reales, cuyo percibo no ofrece duda, y 
que deberá computarse en su caso y 
tiempo: 

Vistos los artículos 970 y 971 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo mandar y mando ><.* -
guir la ejecución adelante, hacer trance 
y remate en los bienes embargados, y 
con su precio y valor, entero y cumpli lo 
pago á D. Fabriciano López Rodríguez 
de la cantidad do 7.500 pesetas, intere
ses convenidos y costas causadas y que 
se causen, en las que condeno al ejecuta
do D. Carlos María de La-Torre , hoy sus 
herederos. 

Pues así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.=Francisco Galicia.» 

Pronunciamiento.—Mu la villa y Cor
te de Madrid, á 15 de Marzo de 1880, por 
el Sr. D. Francisco Galicia y Junquera, 
Magistrado de Audiencia .do fuera de 
Madrid y Juez de primera instaucia del 
distrito de Palacio de esta Corte, so leyó 
y pronunció la anterior sentencia, están-
do celebrando audiencia pública en esto 
dia. 

Y para que consto pongo la presento 
qub firmo; doy fe. = Ramón Martínez 
Aguilar. 1 3 8 — P . 

l ' n l v e r a l d u d . 

Por la presente y en virtud do provi
dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Magistrado de Audiencia de fuera de es
to Corte y Juez de primera instaucia del 
distrito de la Universidad de la misma, se 
cita y llama por término de seis dias á 
José María González Diaz, de oficio cer
rajero, de 13 años de edad, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, y á las 
personas que presenciaran el horto de un 
reloj á Hilario Fernandez Agüero en la 
calle de Bravo Murillo en la tarde del dia 
14 del corriente, para quo comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que se instruye por el citado 
delito; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 18 le M:\rzodel880 = V . e B . 9 = 
E l Sr. Juez, Rubio y C a d e n a . = E l Escri
bano, Manuel "Viejo. 

Alcalá d e l l e n a r e s . 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de pri

mera instaucia de este partido. 

E n virtud de la presente, en nombre 
de S. M. el Rey (Q; I ) . G.) requiero, y en 
el mió pido á ios Sres. Jueces de primera 
instancia y demás Autoridades de la Na
ción se sirvan ordenar á sos dependien
tes procedan con toda actividad á la bus
ca de las tres caballerías coyas senas se 
consignan á contiuuacion, así como á la 
detención de las personas en cuyo poder 
fueren habidas recayendo algunas sos
pechas do culpabilidad ó no siendo de do
micilio y honradez conocidos, verificando 
dicha detención con arreglo á derecho, y 
remitiendo las caballerías Indicadas con 
los detenidos en su caso á disposición do 

este Juzgado; pues así lo he acordado en 
la causa que instruyo por robo de las tres 
expresadas caballerías y otros efectos, 
efectuado en la noche del 11 de Marzo úl
timo en Rivas de Jarama. 

Dado eu Alcalá de Henares 8 de Abril 
de 1 8 8 0 . = G regó rio Viei to .=Por su man
dado, el actuario, Juau Fernandez B a 
llesteros. 

S, ñas de las caballerías. 

Una muía, llamada Castaña, pelo cas 
taña, de edad de siete á ocho años, de sie
te ú ocho dedos sobre la marca, esquila
da, marcada á fuego con la letra E eu la 
nariz. 

Otra muía, llamada Corza, de igual 
alzada y edad que la anterior, pelo par
do, con un lobanillo en el lado izquierdo 
á la parto bajo de la raya de la esquila-
dura, ó sea en la punta de costillas de di
cho lado, esquilada. 

Y un macho de tres años, llamado Ga-
lleguito, que tendrá unos cinco dedos so
bre la 'marca, pelo negro, esquilado, ro
zado de cuartillas ó menudillos por sus 
propios c a s c o s . = K l actuario, Juan Fer
nandez Ballesteros. 
uhiJlKU í i : i l > ¡ I ¡ -11 - ¡ . ir v- MW 

Hiavalc »r itero. 
En virtud do provideucia del Sr. Don 

Mariano Cabeza y Maestro, Juez de pri ñe
ra instancia de esta villa y su partido, se 
cita y llama á José Iglesias Carrasco, 
cuyo domicilio se ignora, para que ou el 
término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que en el mismo se instruye por. 
tentativa de robo de la casa situ\ la en 
el pueblo de Villamanta, de la propiedad 
de l) . Manuel Sobantes; bajo apercibi-
mieuto deque transcurrido sin verificar
lo lo parará el perjuicio que haya lugar. 

Xavalcarnero ¿0 de Abril de 1 8 8 0 . = 
El Ksoribano actuario, José de la Mo
rona. • 

JUZGADOS MUNICIl'ALKS. 

C e n i c i e n t o s . 

Eu virtud de provideucia del Sr. Juez 
municipal de esta población se sacan á 
pública subasta por término de 20 dias 
para hacer pago á D. Manuel María Par
ras, Procurador del Juzgado de primera 
iustaucia de Sau Martiu de Valdeigle-
sias, y como apoderado de los señores 
D. Pío Cervantes y D. Pedro González, 
vecinos de Madrid, de pesetas que adeu
dan Pedro Gil y Vicente Diaz Paz mauco-
munadameute á los referidos señores, los 
bienes siguientes: 

Bienes de Pedro Gil. 
Primeramente uu burro pelicano, de 

8 á 10 años de edad, de cinco y media 
cuartas; tasado en 40 pesetas. 

Una viña al sitio de la Ladera, en este 
término, con 2.000 cepas y algún terreno 
sin poner: linda al Saliente viña de Mar
celino Fernandez; Mediodía otra de J a 
cinto Jiménez; Poniente otra de Ángel 
Clemeute, y Norte otra de Juau Paz; va 
lorada en 175 pesetas. 

Un cercado eu este término y sitio 
Huerta de los Morales, de caber una fa
nega de cebada en sembradura: linda por 
Saliente otro de Rafael Cano; Mediodía 
tierras do León Ferinos;! ; Poniente huer
ta de los Morales, y Norte tierras do Don 
Mariano Diaz Corralejo; valorado eu 105 
pesetas. 

Quince libras de ovillos de cerro y 
cinco y cuarterón de ovi'los de estopa; 
tasados eu 31 pesetas y 20 céntimos. 

Bienes embargados á Vicente Diaz. 

Un burro, pelo negro, cinco y media 
cuartas de alzada, de ciuco años de edad; 
tasado en 50 pesetas. 

Una mitad do herrén al sitio de la 
Gaznata, de caber ciuco cuartillas de ce
bada: linda Saliente con otra mitad de 
Juan Castro; Mediodía cercado de los he
rederos de Sebastiana Santiago; Ponien
te Cercado de Julián Parro, y Norte c a 
lleja pública; tasado en 165 peseta?. 

Una viña al sitio de la Alborea, con 
2 .200 cep¡ts, 16 pies de olivas y 12 higue

ras: linda Saliente con viña de Juau Ole-
mente; Mediodía otra de Ventura Albor-
querque; Poniente camino público de Ca
dalso, y Norte viña de Gervasio Clemen
te ; tasada en 625 pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia 28 del 
que rige, y hora de las once de su maña
na, en la sala-audiencia de este Juz
gado. 

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de los que quieran intere
sarse eu la subasta; advirtiendo qge uo 
se admitirá postura que uo cubra las dos 
terceras partes del justiprecio. 

Cenicientos 7 de Abril de 1830.=* 
V.° B . ° = E 1 Juez municipal, Eugenio 
Diaz Corralejo .=El Secretario, Ignacio 
Ordoñez. 

Comisión especial 

de Estadística de la riqueza territorial 
y sus agregadas de la provincia de 

Madrid. 
No pudiendo permitir más demora 

para la presentación en esta Comisión de 
las cédulas de amillaramiepto. con sus 
carpetas correspondientes y las tres rela
ciones de riqueza de que trata la dispo
sición 21 de la circular de la Krecttion 
general de Contribuciones de 16 de Di
ciembre de 1878, y que se tiene reclama
das en diferentes circulares, esta Jefatura 
previene por última vez á los Sres. Alcal
des y Juntas municipales de esta provin
cia que no hubieren cumplido va cou 
dicho servicio, quo siu falta ni pretexto 

alguno, á la.vez que vengan ala capital 
para que tenga efecto la revisión de e x 
cepciones otorgadas en reemplazos ante
riores, como dispone el BOLKTIN OFICIAL 
número 84, presenten en esta Comisión 
los mencionados documentos de amilla
ra miento, pues al que no lo verifique, 
además de la multa que por su morosi
dad lo impoue el ar*. 2 0 2 del reglamento 
de 10 de Diciembre del meucionado año, 
se le'exigiri la responsabilidad que pro
ceda por sd desobediencia. 

M:\iii 16 de Abril de 1830. = Kl 
.Jefe, Ramón García Arroniz. 

Asociación general de Ganaderos. 

Cou arreglo á lo quo dispone el ar 
tículo 1.° del reglamento de 3 de Marzo 
de 1877, se couvoca á juuta general ordi-
uaria para el dia 2 5 de Abril, á L s diez 
de la m a ñ a u a , eu la casa de la Asocia
ción, Huertas, 3 0 . 

Según lo dispono el art. 2 . ° , podráu 
concurrir to los los ganaderos que lo soau 
con uu año de anticipación y estén sol
ventes eu los derech s q-ie á la Asocia
ción son debidos. 

E 1." iisp >ue q u e los ganaderos que 
se l u í í é p : > ist i tuidos en dignidad ó c tr-
g o público del listado, así como las c o -
l 'Ct iv idades , pueden enviar apoderado 
q u e les r e p r e s e n t e . 

Lo que se publica para que llegue á 
noticia, de los interesados. 

Ma lnd 10 de Abril do 1 8 3 0 . = E 1 S e 
c r e t a n > g e n e r a l , Miguel López Martínez. 

i 
Factoría de utensilios de Madrid. 

PKIMKI'.A DECENA DE ABRIL DE 18S0. 

NOTA de las compras verificadas en este estable -Amiento durante la expresada decena. 

Días . 
ito!ísmuT.,.i M.IM.l úl'Á hnhil 

N O M B R E S . 

* il l 
Clase . Cantidad. 

PRECIO. 

Peseta* eénU. 

6 
6 
9 

D. Femando Jaqucte 
D. Julián Hernán 

Carbón 
Ídem 

2 500 litros. 
19.650 kilógrs. 
16.850 id. 

1*18 
0*13 
0<I3 

Madrid 10 de Abril de 1 8 8 0 . = K l Administrador, Luis Z i z o . = V . ° B.°=Kl*Co-
misario de Guerra, Iuspector, Ladislao del Corral. 

itrj 
1 — • • • -

Factoría do utensilios de Aran juez. 
• i — Mi i • . 

PRIMEKA DECENA DE ABRIL DE 1380. 

NOTA de las compras de artículos de inmsdiito consumo verificadas por la misma 
durante la expresada decena. 

PRECIO 
de la unidad 

Dias. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. . CANTIDAD. Pesetas. 

6 

Harina de 1 . a clnse. 

D. Carmelo Sánchez. 

Harina de 2.* clase. 

13* 17 qq. métrs. 48-94 

6 26<31 id. 

13' 17 id. 

46-77 

44*61 6 

Harina de 3.* clase. 
i 

26<31 id. 

13' 17 id. 

46-77 

44*61 

Cebada. 

26<31 id. 

13' 17 id. 

46-77 

44*61 

9 408 fanegas. 6<S2 

Paja. 

408 fanegas. 6<S2 

10 126 qq. métrs. 4'33 10 126 qq. métrs. 4'33 

Aranjoez 10 de Abril de 1 8 8 0 . = E l Administrador, Javier R. M a r b a n . ^ 
V.° B . ° = El Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

MADRID: ISSO.—Oficina t lpogri f tca del Hospicio. 

file://M:/rzodel880
file://M:/iii

